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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE CIRCUITO 

Vélez, seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

   PROCESO: ORDINARIO LABORAL 2021-00002 

  DEMANDANTE: CARLOS ACOSTA CADENA 

 

  Se encuentra al despacho el negocio de la radicación para decidir 

acerca de la admisión y/o inadmisión a las contestaciones de la demanda 

  PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

  Teniendo en cuenta que los demandados EDILBERTO IBARRA 

DELGADO, GRUPO DE SOLUCIONES y SERVICIOS DE INGENIERIA S.A.S, 

con NIT. 900.392.994-1 representada legalmente por ALVARO CALDERON 

TORO, quienes integran la unión temporal CDI 051-2017, con 

NIT.901124266-3, y la entidad FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL 

S.A., FINDETER, y FIDUCIARIA BOGOTA, D.C. NIT. 800.142.383-7, se 

encuentran notificados de la demanda y que contestaron dentro de su 

oportunidad procesal. 

 

 El artículo 31 del Código Procesal del Trabajo, dispone sobre las 

requisitos de la contestación de la demanda 

“Artículo 31. La contestación de la demanda contendrá: 
1. El nombre del demandado, su domicilio y dirección; los de su representante o su 

apoderado en caso de no comparecer por sí mismo. 
 
2. Un pronunciamiento expreso sobre las pretensiones. 
 
3. Un pronunciamiento expreso y concreto sobre cada uno de los hechos de la demanda, 

indicando los que se admiten, los que se niegan y los que no le constan. En los dos últimos 

casos manifestará las razones de su respuesta. Si no lo hiciere así, se tendrá como probado el 
respectivo hecho o hechos. 

 
4. Los hechos, fundamentos y razones de derecho de su defensa. 
 
5. La petición en forma individualizada y concreta de los medios de prueba, y 
 
6. Las excepciones que pretenda hacer valer debidamente fundamentadas. 
 
PARÁGRAFO 1o. La contestación de la demanda deberá ir acompañada de los 

siguientes anexos: 
 
1. El poder, si no obra en el expediente. 
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2. Las pruebas documentales pedidas en la contestación de la demanda y los 
documentos relacionados en la demanda, que se encuentren en su poder. 

 
3. Las pruebas anticipadas que se encuentren en su poder, y 
 
4. La prueba de su existencia y representación legal, si es una persona jurídica 

de derecho privado. 
 
(…). 
 
PARÁGRAFO 3o. Cuando la contestación de la demanda no reúna los requisitos 

de este artículo o no esté acompañada de los anexos, el juez le señalará los defectos 

de que ella adolezca para que el demandado los subsane en el término de cinco (5) 

días, si no lo hiciere se tendrá por no contestada en los términos del parágrafo 
anterior. (subrayado y negrillas a propósito) 

 

 Sería del caso entrar a señalar fecha de audiencia si no se 

observara que las contestaciones de la demanda efectuadas adolecen de 

algunos requisitos establecidos en la ley para admitir sus contestaciones en 

consecuencia, en cumplimiento a lo señalado en el parágrafo 3 del artículo 31 

del Código Procesal del Trabajo, se inadmitirán las contestaciones para que 

en termino de cinco (5) días procedan a subsanar los defectos que se señalan. 

Si no lo hicieren se tendrá por no contestada la demanda. 

 

 (i) Con la contestación de la demandada presentada por los 

demandados EDILBERTO IBARRA DELGADO y GRUPO DE SOLUCIONES y 

SERVICIOS DE INGENIERIA S.A.S., no fue aportado el poder. Se inadmite 

para que en termino de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

alleguen los poderes. 

 

 (ii)  Con la contestación de la demandada de la entidad 

demandada FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A., FINDETER, 

no se aporta la representación legal del otorgante del poder CARLOS ANDRES 

QUINTERO ORTIZ, Se inadmite para que en termino de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto alleguen los poderes. 

 (iii)  Con la contestación de la demandada de la entidad 

demandada FIDUCIARIA BOGOTA no fue aportado el poder. Se inadmite para 

que en termino de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

allegue el poder. 
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   Subsanada como haya sido la demanda vuelva al despacho para 

continuar con el trámite que corresponda. 

  NOTIFIQUESE  

La Juez, 

XIMENA ORDOÑEZ BARBOSA 
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